
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Créase en el  ámbito  de la Universidad Autónoma de Entre Ríos 
(UADER),  la cantidad de ciento noventa (190) cargos del  Escalafón Docente, los 
cuales se detallan en Anexo I de la presente.

ARTICULO  2°.- Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  a  disponer  las  ampliaciones  o 
modificaciones  del  Presupuesto  General  de  la  Administración,  a  efectos  de 
instrumentar en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos la cobertura de 
los cargos creados por el artículo anterior, conforme las disponibilidades financieras 
del Tesoro.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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